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NOTARIA DECIMO PRIMERA Hoi 
  

DEL CANTON 

WN
» 

st" 

QUITO 
  

Mac Da TI IT IU II le Sake Ma a IA e II AS la oa 

  

AUNENTO DE CAPITAL Y - En la ciudad de San - 
  

REFORMA DE ESTATUTOS  - Francisco de Quito , - 
  

DE LA COMPAÑIA 

  ps 

Capital de la Repúbli- 
  

ca del Ecuador , hoy - 
  

" CERRADURAS ECUATORIA día veinte y: siete 
  

NAS S. A. ( CESA ) " 

  

de Mayo de mil - 
  

  

novecientos ochenta y 
  

CAPITAL ANTERIOR : 
  

cinco , ante mí , Doc- 
  

S/. 18'000.000,00 

  

tor Rodrigo Salgado - 
  

AUMENTO DE CAPITAL : 
  

Valdez , Notario Déci- 
  

S/. 14'000.000,00 

  

mo Primero del Cantón 
  

CAPITAL ACTUAL : 

  

Quito , comparecen : - 
  

S/. 32'000,000,00 
  

El señor Hans Neustae> 
  — 

Mo dde 1 a Pa PD Tale Da TI PUT Ue e 4 . y de esta il 
  

  
A 

casado ; la señorita -1 
  

  

y 
Licenciado fnano Sananieo R., de estado civil - 

L. 

soltera y en sus calidades de Presidente y Geren- 
  

  

  

te/, respectivamente , de la Compañía " Cerradu-- 
Y A 
  

  

/vas Ecuatorians S. A. ( CESA ) ": y , el señor Li 
ZZ 
  / cenciado Carlos Dévalos Rodas , de estado civil - 
  

/ 
  

casado , en su calidad de Presidente de la Compa- 
  

ñía " Almidones y Féculas Sociedad Anónima ( ALFE 
  

  

SA ) ", según consta de los documentos habilitan- 
  

      tes que se agregan . - Los comparecientes son ma- 
  

  

DA. ROBARIGO SALGADO VALDEZ g.c.8 
: __ Notario Gécimo Peiiyero - Quito - Ecuador
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yores de edad , de necionalidad ecuatoriana , domi 
  

  

ciliados en esta ciudad de Quito , hébiles para - 
  

contratar y obligarse , a quienes de conocer doy 
  

fe y dicen que elevan a Escritura Pública la minu 
  

te que me entregan , cuyo tenor literal y que - - 
  

transcribo es el siguiente "SEFOR NO -- 
  

TARIO" En el registro de escrituras públi- 
  

cas a su cargo , sírvase insertar una del siguien 
  

te tenor COMPARECIENTES +. - Compa- 
  

recen los señores Hans Neustaetter y Licenciada - 
  

Susana Samaniego R., en sus calidades de Presiden 
  

te y Gerente , en su orden , de Cerraduras Ecuato 
  

risnes S. A. ( CESA ); y el señor Licenciado Car- 
  

los Dívalos Rodes , en su calidad de Presidente y 
  

Representante Legal de " Almidones y Féculas Socie 

Í 

  

dad Anónima ( ALFESA )", todo lo cual se acredita 
  

con los respectivos nombramientos que se acompa-- 
  

ñan como documentos habilitantes . - Los compare- 
  

cientes son de nacionalidad ecuatoriana , casados 
  

a excepción de la señorita Licenciada Samaniego - 
  

que es soltera, mayores de edad y hábiles para o- 
  

bligarse , todos domiciliados en Quito . - A N 7 E 
  

CEDENTES.-Uno o) la Y“ompañía " Cerradu 
  

  

ras Ecuatorianas Sociedad Anónima " ( CESA ) se - 
  

" 

  

constituyó por escritura pública celehrada en Qui 
  

a 

to ante el Notario Quinto , Doctor Ulpiano Gaybor 
  

  

  

Mora ,el cuatro de Agosto de mil novecientos seten 
    ta y dos , la misms*s que fue aprobada por la Super-   
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$e 

-- intendencia de Vompañías , medianta .Resolución 
  

número tres mil ciento nueve de catorce de Septiem 
  

bre de mil novecientos setenta y dos , e inscrita 
  

en el registro Mercantil con el número veinte y - 
  

tres ,tomo cuatro del Registro Industtial , el -- 
  

quince de Septiembre de mil novecientos setenta y 
  

dos , y en el Registro de Sociedades de la Buper- 
  

intendencia de Compañías , con el número mil qui- 

nientos ochenta y nueve del cuatro de Octubre del 
  

mismo año +. - Se constituyó con un capital social 
  

bo 

de Cuatro millones de »ucres [ >/. 4'000.000,00). 

ll _ Dos ) Por escritura pública otorgada en Quito - | 

ante el Notario «uinto Doctor Ulpiano' Gaybor Mora 

  

  

el doce de marzo de mil novecientos setenta y - - 
  

tres / " Cerraduras Ecuatorianas Sociedad Anóni-- 
  

ma " ( CESA ), elevó su capital social a Cinco -- 
  

millones trescientos mil _sucres ( Y 5'300.000,00) 
  

  
escritura que fue sprobada por la Puperintenden-- 

cia de Vompañías medi e Resolución número tres 
  

Ñ mil trescioníón setenta y tres de veinte y cinco 
  

de pá de mil novecientos setenta y tres , e -- 
  

ilerito en el Registro Mercantil con el número - 
  

/ oorocientos sesenta y seis , tomo ciento cuatro , 
  

/ el veinte y seis de Abril de mil novecientos se-- 
  

tenta y tres , y en el Registro de Sociedádes de 
  

la Superintendencia de Compañías con el mismo nú- 
  

mero asignado a la escritura de Constitución , ——     
  

e.C.Cs, 2H. EBORIGO SALGADO VALDEZ 
Notariy Décima brissero - Quito - Ecuador
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con fecha diez de lhayo del citado año . - Tres) 
  

Por escritura pública de dieciocho de Noviembre - 
  

de mil novecientos setenta y cuatrg/, otorgada -- 
  

tembién en wuito ante el Notario Quinto Doctor Ul 
  

$" 
piano Gaybor Nora Cerraduras Ecuatorianas Socie 
  

dad Anónima " ( CESA ) elevó su capital social a 
  

Seis millones seiscientos veinte mil sucres ( -- 
  

S/. 6'620.000,00 ), la que fue aprobada por la Su 
  

perintendencia de “ompañías por Resolución número 
  

cuatro mil trescientos treinta y uno de dieciseis 
  

de Diciembre de mil novecientos setenta y cuatro 
  

e inscrita bajo el número seis del Registro Indus 
  

trial , tomo siete , con fecha veinte y ocho de -— 
  

Enero de mil novecientos setenta y cinco y en el 
  

Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
  

Compañías coyel mismo número asignado a la escritu 
  

rea de Constitución , con fecha dieciocho de Febre 
  

ro de mil novecientos setenta y cúnco . - Cua- 
  

tro ) Por escritura pública de veinte y nueve - 
  

de Noviembre de mil novecientos setenta y seis 
  

otorgada también en «wuito , ante el Notario Doc-- 
  

tor Ulpiano Gaybor Mora , " Cerraduras Ecuatorianas 
  

Sociedad Anónima " ( CESA ) , elevó su capital a 
  

Trece millones de sucres ( S/. 13'000.000,00 ) el 
  

  

mismo que fue aprabado por la Superintendencia de 

Compañías por Resolución número seis mil sesenta 
  

y tres de veinte y ocho de Diciembre de mil nove- 
    cientos setenta y seis e inscrita bajo el número     
  

  

fo»
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-- uno del kegistro de Industriales , tomo nueve 

  

con fecha once de ¿nero de mil novecientos seten- 

  

ta y siete .- Cinco o) Por escritura pública 
  

de catorce de Junio de mil novecientos setenta y 
  

  

nheve ánte el Notario Quinto encargado Doctor Jor 

ge Washington Lara lánez " Cerraduras Ecuatoria- 
  

nas Sociedad Anónima " ( CESA ) elevó su capital 
  

social a Dieciocho millones de sucres ( S/ . -- 
  

  

Superintendencia de Comparías por Resolución núme 
  

  

ro ocho mil novecientos ochenta y nueve de fecha 

treinta y uno de £nero de mil novecientos ochenta 
  

e inscrita bajo el número veinte y dos del Regis- 
  

tro Mercantil , tomo ciento once el veinte y ocho 
  

Ga de Febrero de mil novecientos ochenta A Seis) 
  

En Juntas Generales Universales de Accionistas de 
  

" Cerraduras Ecuatorianas Socieda    
SA ) celebradas el vei y dos de Junio de mil -— 
  

j novecientos ochenta y tres y diez de Enero de me 
L — | 

O, . 

 Dvecientoy ochenta y cuatro [se aprobó aumentar 

e al social de la Compañía a la suma de Vein 
  

te / cuatro millones de _sucres y Treinta y dos mi 
  

rones de sucres respectivamente , reformándose - 
  

  

parcialmente los Estatutos de la Empresa , así co 

mo la forma de suscripción y pago del capital au- 
  

mentado , y fijóéndose un nuevo valor a las accio- 
    nes , todo lo cual se hizo de acuerdo a los Esta-   
  

e.cior OR. RDVKIGO SALRADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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tutos Sociales de la Compañía y a las leyes y de-' 
  

cretos respectivos . - 8 iete o) Con posteriori 
  

dead al aumento de capital aprobado en la Junta Ge 
  

neral Extraordinaria de veíinte y dos de Junio de 
  

mil novecientos ochenta y tres , Siderúrgica Ecua 
  

toriane ». A. ( SIDEC ) procedió a traspasar sus 
  

[ _—nmomil cincuenta acciones a Da. NA.Ni6,CO., empresa 

de necionalided ecuatorisna , constituida el die- 
  

ciocho de Febrero de mil novecientos setenta y -- 
  

siete y , por su parte , el señor Ingeniero Wal-- 
  

ter Seligman dv. traspasó e la señora María Teresa 
  

Cruz de Dávalos , de nacionalidad ecuatoriana , - 
  

sus treinta acciones . - Estos traspasos se hicie 
  

ron con todos los derechos correspondientes en el 
  

aumento de capital aprobado en la citada ¿junta y 
  

fueron comunicados a la Superintendencia de Compa 
  

ñias por oficios de fecha veinte y nueve de Di- - 
  

  

ciembre de mil novecientos ochenta y tres y prime 

ro de harzo de mil novecientos ochenta y cuatro - 
  

respectivamente . -0c ho ) En Junta General U- 
  

niversal de Accionistas de Cerraduras Ecuatoria--— 
  

4 
nes S. A. ( CESA ) celebrada el veinte de Noviem-- 
  

a > 

bre de mil novecientos ochenta y cuatro/se acordó   
== TAS 

ratificar el sumento de capital social a Treinta 
  

y dos millonés de sucres ( »/. 32'000.000,00 ), - 
  

ero modificando el cuadro de integración de capi Pp 8 pz 
  

tal aprobado en Juntas anteriores , y modificar a 
    sinismylos Estatutos Sociales , todo lo cual cons   
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o 

ho bs A 
  

--ta en la copia certificada de dicha Junta que - 
/ 

  

se inserta como documento habilitante Ze - - 
  

CLAUSUTA PRINMVCVERA.- Con estos an- 
  

tecedentes , los comparecientes en sus calidades 
  

de Presidente y Gerente de " Cerraduras Ecuatoria 
  

nas BD. A. " ( CESA ) hacen constar que , de con-- 
  

formidad con lo resuelto en las Juntas Generales 
  

  

Extraordinarias de Accionistas de la Compañía , - 

celebradas en «uito los días veinte y dos de Ju- 
  

nio de tuil novecientos ochenta y tres , diez de - el 

£nero de mil novecientos ochentas y cuatro y vein- 
  

te de Noviembre de mil novecientos ochenta y cua- 
  

tro se aumentoes el capital social de la Lo RE A 

Compañía de Dieciocho millones de sucres ( S/. -- 
  

18'000.000,00 ) a Treinta y dos millones de su- - 
  

cres ( 5/. 32'000.000,00 ) en total , aumento que 
  

ha sido suscrito y pagado en la siguiente forma 
  

a ) Capitalizando la suma de Un millón seiscien-- 
  

tos trece mil ciento. setenta y nueve sucr ocheh. 

avos ( 8/. 1'613.179,88 ) con cargo 
  

ta y ocho cer 

    

    ZA ANRAS 

'avit por la revalórización de activos fi- 
  

al sup 

  

jos previa deducción de las pérdidas de ejerci- -: 
  

  

los anteriores ; b ) Capitalizando la suma de -- 
  

  

Tres millones novecientos diecisiete mil setecieñ 

tos cincuenta y siete sucres veinte y un centavos 
  

(5/. 3'917.757,21 ) correspondiente a reservas - 
  

  
MAA   facultativas ; c ) Capitalizando la suna de Cua-- 
  

O 

YH, RODRIG e.c.o: GO SALGADO VALDEZ 

  
Notario Décima Primera - Quito - Ecuador ta



trocientos sesenta y nueve mil sesenta 4 dos su--' 
  

cres noventa y un centavos ( 5/. 469.062,91 ) cop 
  

rrespondiente a las reservas legales ; y ,), d ) Me 
  

diante el aporte eñ especie por el valor de Ocho 
  

millones de sucres [ =/. 8*'000.000,00 ) (de los 
  

cuales Cuatro millones trescientos veinte mil seis 
  

cientos veinte y cinco sucres corresponden al te- 
  

rreno y , el saldo a construcciones , instalacio-- 
  

nes , de acuerdo al avalúo que se inserta como do 
  

cumento habilitante ) que efectúa " Almidones y - 
  

Fécnlas 5, A, " de un lote de terreno de Tres mil 
  

cuatrocientos cincuenta y seis metros cuadrados - 
  

51 cincuenta decímetros cuadrados de superficie más 
  

14   

t 

Y 357 

o menos , ubicado en La Noya , con construcciones 

_—— 

industriales de aproximadamente un mil quinientos 
  

VE metros cuadrados , dotados con el servicio de fuer 
  

17 
za y luz eléctrica con Setenta KVA de paetencia , 
  

18 con transformador propio , instalaciones de agua 
  

19 
tanto propia como de la red de la población de Co 
  

20 
nocoto , servicio de alcantarillado y otras cons- 
  

trucciones menores . - Se incorpora asi como nuevo 
  2 

22 
accionista " Almidones y Yéculas s. A. " ( ALFESA) 
  

23 
Compañís de nacionalidad ecuatoriana , constituí- 
  

24 da por escritura pública de trece de Febrero de - 
  

25 
mil novecientos sesenta y tres ante el Notario de 
  

26 
este Cantón Doctor Cristóbal Vuarderas y debida-- 
  

27 mente inscrita en el Registro Mercantil de Quito. 
  

28 
El valor del mencionado bien raíz y sus instala-- 
      
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

   

  

      
  

  

  

  

  

    

1 227 
2 - - ciones fue aprobado por unanimidad por los 

3 señores accionistas presentes en la Junta Gene 

4 ral Universal de diez ( 10) de Enero 0d8e -- 

5 mil novecientos ochenta y cuatro ( 1.984 ), cita 

6 da luego de conocer los informes periciales que 

7 se insertan como documentos habilitantes . - - 

8 Por su parte , " Almidones y Féculas. 3. A. " 

o (ALTFTESAD en Junts General Extraordinaria 
— == 

| (¿e Accionistas de veinte y siete ( (27 ) de E -- 

"| nero de mil novecientos ochenta y cuatro , -— 

12 copia certificada de la cual se inserta como - 

13 | documento habilitante , acordó suscribir - 

14| __ ocho mil ( 8,000 ) acciones de Un mil sucres - 

15 ( S/. 1,000,00 ) cada una , en el aumento de - 

16 capital de " Cerraduras Ecuatorianas 5S. A. " 

17 (CESA ) aportando en la suma de Ocho millo 

18 nes de sucres ( S5/. 8'000.000,00 ) el terreno de 

19 Tres mil cuatrocientos cincuenta y seis metros -— 

20|_ cuadrados cincuermfe decímetros cuadrados Beroxi 

21 madamente é propiedad de la Compañía , ubilcado 

22 en lea/parroquia " Conocoto " , mencionado prece 

23 AN , cuyos linderos , cabida y dimensio 
A 

24 es son los siguientes : NORTE: Calle Gon- 

25 / zólez Suárez , en treinta y dos metros diez cen 

tímetros ( 32,10 mts.) y en catorce metros seten 

7 ta centímetros ( 14,70 mts. ) con propiedad de - 

28 Edelina Sosa ¡; S UR : Con calle pública en una     

e.C.C. 9n “ODRIGO SALGADO VALDEZ 

otario Décitar Primero - Quito - Ecuador 

e
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28 

extensión de cuarenta metros ( 40,00 mts. ) y en 
  

doce metros ( 12,00 mts. ) con Hacienda Molina ; 
  

ESTE: Con propiedad de Edelina Sosa en die- 
  

ciseis metros sesenta centímetros ( 16,60 mts. ); 
  

con propiedad del Economista Belardino Matove--— 
  

lle en cuarenta y siete metros ( 47,00 mts. ) y 
  

con Hacienda liolina en treinta y cuatro metros -— 
    

siete centímetros[ 34,07 mts. ) ; OESTE : Va 

  

  

rios propietarios en una extensión de sesenta y 
  

siete metros noventa y un centímetros ( 67,91 - 
  

mts. ) . - Fue adquirida en la siguiente forma: 
  

A ) Por compra al señor Julio Mafla Ayala y se- 
  

ñora Ansa Puente de Mafla , según escritura pú- 
  

blica de veinte y cuatro ( 24 ) de Febrero de - 
  

mil novecientos sesenta y cuatro/, ante el Nota 
  

rio £éptimo defuito , Yoctor Jorge W. Lara Yá-- 
  

nez , inscrite a fojas setenta y uno , número - 
  

ciento setenta y seis del Registro de Propiedad 
  

de tercera clase de fecha veinte y ocho ( 28 >) 
  

de Febrero de mil novecientos sesenta y cuatro 
  

del Registro de la Propiedad del Cantón Quito . 
  

B ) Por compra al señor Mgdesto Ribadeneira -- 
  

Sáenz y señora Beatriz Traversari de Ribadenei- 
  

ra , según escritura pública de once ( 11 ) ¡de 
  

Noviembre de mil novecientos setenta y 109 ante 
  

el Notario Primero del Cantón «wuito , Doctor -- 
  

“ledimiro Villalba Vega , legalmente inscrita en 
    el Registro de la Propiedad de Quito el treinta -     

my



  

PA EA 

  

- - ra 
6 ro í 

Se ep 

  

- - de Abril de mil novecientos ochenta y cinco; _. 
  

_—_ 

y , CC) Por compra a David Rafael y Carlos Alejan 
  

árino Árauz bosa , según escritura pública de -- 
  

veinte y siete [ 27 ) de UÚctubre de mil novecien 
  

tos setenta y seis / ante el *otario Décimo Prime 
  

ro del Cantón uuito , Doctor Rodrigo Salgado - 
  

Valdez , inscrita a fojas ciento cuarenta y cua- 
  

tro , número mil setecientos del Registro de Pro 
    

10 |. 

“Yi. 

12 

14 

15 

piedad de tercera clase , tomo ciento siete del 
  

Registro de _la Propiedad de Quito , con fecha -- 
    

diecisiete ( 17 ) de Noviembre de mil novecien-- 
  

13 tos setenta y seis . /- La propiedad se transfig 
  

re en el estado en que actualmente se encuen-- 
  

tra , como cuerpo cierto , con todos sus usos , 
  

16 
costumbres , derechos y servidumbres , con todo 
  

17 

lo edificado e instalaciones señaladas tanto pre- 

  

18 | 

19 

20 

211... 

22 1... 

23 

  

cedentemente como en los informes periciales de - 
  

tasación , libre de todo gravamen y prohición , 
  

    respondiendo Ñ Almi Es y Féculas DBA. " ( ALFE 
  

evicción y de su seneamiento en con 
  

  

formidad a la ley . - - Por su parte P Cerradu-- 
    

   Ecuatorianas S. A. "( CESA) acepta la 
  

24 transferencia de dominio a su favor en la forma - 
  

25 
  

indicada por ser de su beneficio e interés . - Lue 

go de ambos aumentos de capital , el cuadro de - 
  

integración del mismo queda en la siguiente for-- 
    28 ma , siendo todos los suscriptores ecuatorianos 

O 

  

e.c.C. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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CUADRO DE TNTEGERACION Dl COA POTTAL : 

/ O E AAA 3 
SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPI TAL PAGADO LN: TOTAL 

> ACTUA! A ra ay y SUSCRITO SUPERAVI? 
ACOTONTSTAS AL 31-X11-52 PS RYAS POR REV eb 

a) 10] ESPECIE — LORTZACION 
_ LEGAL  FACULTATIVAS - ACTIVOS | 

/, SAMANECO Y 1oson. 000% 3:500.0004 273.620 00 /21285,359 50 001.020,50%Í13"000.00% 

2. CTUERSA Y 1"$00,000/  ¿500.000Y FOOL BOLITA EY 151.318,00/1 2 400.000 | 
: 1 

3. SUCESORES SR. ANTONTO VER 1470.0004 490.000 38.305,78 / 319.949,0:4 131.743,30/ 1'960.0004 | 

4 SK, MAX KONANZ/ 209.000) 100.000 7 31,270,802 261.163 ,6% :07.545,60/ 1'600.000/ | 

S. SRTA. EVELINA KONAN2/ sdo.000) 267.000 4 20.847,35) 174.222,0 0  72.030,63/ 1'057.009 

O. SR. DIEGO QUIRONES: 4580.000/  160.0007 12.508,32 %  103.473,537 43.005,10) 640.000 

P. SR. FERNANDO QUIÑONES 400.000/ 133.000 / 10.123,60) 7.061 00, 35.515,40/ 533.000 

8. SR. JUAN PEDRO BLUH:Y - 300.000/ 100.0007 2517 10%) 55.136 0: 25,886,304 400.000 

9. SRA. MA. TERESA CRU 300.000  i00.000/ TOD TES EIA AO DA E EL 00.000 
DE DAVALOS y 

PO. SR. CARLOS pavaLos! 300.000 r0c.000/ sic col 522 ol 28.555, ES ¿00.000 

11. SR. HANS NEUSTAETTER 300.000 100,000), 7.517,704 65.295, 00/ 26.586,30/ 400.000 
Y . / , e 

l: SR. ENRIQUE RIPALDA / 150.000 Y 50.000. 2.905,65/ 32.645,09 13.443,15, 220.000 

15. ALMIDONES Y FECULAS S.AJ £' 000.000 - $'000.000/ $'000.000 7 

15 000.000,14. 000.000 ..5.000.009,..169.062,74. 2.211.121, 0/12 012.112,68 22,000,009 

1CSD, 7 
11-20-84 ! 

P ES  
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> --CLAUSUTDLDA SEGUNDA. - De confor- 

3 mided con lo acordado en las Juntas Generales Uni 

4 versales de Accionistas de veinte y dos de Junio 

5 de mil novecientos ochenta y tres/, de diez de E- 

6 nero de mil novecientos ochenta y cuatro /y de - - 

7 veinte de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

8 cuatro , se procede a sustituir el valor actual - 
7 

9g| de las acciones de Diez mil sucres ( 8/. 10.000,00) 

lo| por acciones de Un mil _sucres ( »/. 1.000,00 ) ca 

1 da une y a modificar los artículos «uinto y Sexto 

12| de los z2statutos Sociales que tendrán la siguien- 

13 | te redacción : " ARTICULO QUINTO . - El capital 

14 social de la “ompsñía es de Treinta y dos millo-- 
h- A A —Á 

15 nes de sucres ( 2/. 32'000.000,00 ) totalmente -- 

16 suscrito y pagado de conformidad con el cuadro de 

17 integración de capital y con los Estatutos de la 

tg| Empresa y disposiciones de la Ley de Compañías ". 

9 " ARTICULO SEXTO +. - El capital de la Sociedad - 
1 7 mos a a 

20 está representado por Éreinto y dos mil ( 32090) 

| secciones ordifórias nominativas de un mil sacras 

22 AL 5/. 1 9á, oo ) cada una , numeradas del cero ce 

23 ro coto uno al treinta y dos mil , cuyos títulos 
Z 

24 són firmados por el Presidente y el Gerente de 
ZE - 

25 á Compañía . - Los títulos de las acciones po-- 

drán ser del valor y por el número de acciones -— 

7 que los eccionistas soliciten ' . - - Usted , se- 
AT 

28 ñor Notario , se servirá insertar los documentos 

e.C.C. DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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24 

25 

26 

27 

28 

“ 

habilitentes y demás cláusulas de estilo necesa-- 
  

rias para la completa validez de este instrumen-- 
  

to. - - Hasta aquí la minuta , que se halla - 
  

firmada por el Doctor Luis Labra Moya , con Matrí 
  

cula número mil trescientos dos del Colegio de - 
  

Abogado de Quito , la misma que los comparecien--   

tes aceptan y ratifican en todas sus partes , y - 
A A a o A 

leída que les fue integramente esta Escritura por 
  

  

mí el Notario , firman cofimigo en unidad de acto 
    

de uoco lo cual doy fe - - ( firmado ) Hans - 

  

  

Neustaerter ; cédula de Identidad número : Dieci- 
  

siete - cero cero treinta y cinco doscientos seis 
  

tres (_v.1.No.: 1700%5:206-5 ); cédula “ributaria 
  

número : Veinte y nueve cero cero siete ( C.T. - /   

  
No+: 29007 ) +. - ( firmado ) “Susana Samaniego R 

y 

cédula ace identided número : Diecisiete cero - - 
  

treinta y uno treinta y cinco noventa y tres - - 
  

siete ( C.T.NO.: 1203135937 ); cédula Tributaria   

número : Treinta y. tres cero noventa y ocho ( C.D. 
  

No.: 3209 ) . - ( firmado ) Carlos lávalos 80), 
  

das ; cédula de Identidad número : Diecisiete ce- 
  

ro cero cero cero cero once - ocho ( C.J. No, : - 
  

170000011-8); cédula Tributaria número : Cero - - 
  

treinte y uno cero diecisiete ( C.T.No.: 031017); 
  

cédula Tribútaria de Cerraduras licuatorianas núme 
  

ro : Mil ochocientos setenta [( C.T.No. 1870 ) . 
  

( firmado )/£l Wdoterio , Doctor Rodrigo Salgado — 
              Valdez . -  DOCTMENTOS Mo BILITANTES A -- | 
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Quito, Mayo 24 de 1985 — 
SeñokA Don, - AN 
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HANS NEUSTAETTER. 
  

Ciudad, 

j Estinado Señon: 

dn o a 

P
O
D
 

E
S
T
 

  

  

Cámpleme Llevar a su conocimiento que La Junta General Ordinaria de Aceto 
  

nistas de La Compañta "CERRADURAS ECUATORTIANES S.A.", en sesión de 24 de    ¿6
7 

on
tv
s 

20 
38
80
1 
€]

 

  

* mayo del presente año, re-ellgd6 a usted por unanimidad PRESIDENTE de la 
H—   

  

presentación legal, fudicial y extrajudicial de la Empresa; ast como to - 
  

  

dos los deberes y atribuciones señalados en tos Estatutos de La Socledad 

en vigencia, protocolázados ante el Notario, Dr, Ulniano Gaybor Mona, el 

  

12   

4 de octubre de 1972 e inscritos con el número 23-15-09-72 del Reglstro- . 
  

  14 

cotizadas ante el Notario, Dr. lilmiano Gaybor Mora, el 14 de-fulo de - 
15   

1979 e inscritas con el número 22 Tomo 111 del Registho Industrial, de - 

acuerdo con la Ley. a o 

16   

17   

Particular que comunicamos a. usted para Los fánes considuientes . -—] 
189   

Huy atentamente, 
19 ER 
.o AL A Lib ll NÑ 
  

  

  

  

  

21 Samaniego R., Suánez D., 7 

GERENTE y SECRETARIA AD-HOC. 

ACEPTO el cargo parg/et cual 4e me destana con el nombramiento que antece |: 
. 23 

Ll de. ] y 2 A 
24 
  

Gon fecha IZ: - A de, ll 

23 bo hallecin - cio 
"AM 

e. po e e. A a E NEUSTAETTER. | 
ABU 28 ol favor 

27 de. E] Y) E pr 4 Sd 1 - 
ito, a. A - 

28 _ ELA A | 
EL REGISTRADOR So 

  

  

        
OR ¿mea TT a eo”. a . - -— 

Mercantil de Quito, Tomo 4 del Registro Indusitatal y sus reformas proto- |--



  

   «da 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

v DEL CGPADOR] 

lA AA AAA AAA a 
  

= “Eoñorita Licenciada 

ARAN 
Cee ZA SAMANIEGO R, 

AS 

AN 

cidasa. 
H 

  ANT 7, y 
Estimada Señorita: 

  

    Cúriplenos llevar a su conocimíento que la Junta General Ordinaria de - 
  

Accionistas de la Compañía "CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.”, en sesión del, 

  

=
p
 

24 de meyo del presente año, aligió e usted por unanínidad GERENTE de la 
  

Cexpañía, por el término de dos años, para que ejerza por sí sola la re- 
  

presentación degal, juéicial y extrajudicial de la Empresa, así como to- 

  

dos loz deberes y atribuciones señalados en los Estatutos de Ja Sociedad 

  

en vigercia, protocolicados ente el Notario, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 

      4 de Octubre de 1972,en inscritos con el número 23-15-09-72 del Registro 

Mercantil de Quito, Tomo 4 del Registro Industrial y sus reformas proto- 
  

cotizadas ante el Motario, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 14 de junio de - 

j- 

  

1979 e inscritas con el número 22 Tomo 111 del Registro Industrial, de 7 
  

acuerdo con la Ley. 

  

Pertíicular que comunicamos a usted para los fines legales congiguien 
  

tes. 

  

V Muy -atentamente ,- - 

  

: ) — Leaberirazel o 
  

7 f / - Hans Neustaetter ] M, destila Sulriz D. 

    
  

PROSIDINTE SECRETARIA AD-HOC +. -- 

  

ACEPTO el cargo para el cual se me designa con el nombramiento que ante- 
  

cede, 

  

, 1 A 

er fecha) de y DAMA) 
to + ” € 
  

  

TEA. 

A Etico na 
A . .         
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CERRADURAS ECUATORIANAS La. 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
  

  

LA COMPAÑIA "CERRADURAS ECUATORIANAS S.A." .- Junio 22, 

: 1983, 11:00 «.m. / 

En las oficines de la Comraría situadas en las calles Sabanilla y Gene 

ral Guerrero, parroquia Cotocollao, se constituye lá Junta General Uni 

versal de Accionistas, el día de hoy miércoles 22 de Junio de 1983, - 

con la asistencia del 100% del capital social representedo en la siguien 

  

  

te forma: 

Sr. Hans Neustaetter., por sus propios derechos 30 accs. 300.000, 

Sr. Hans Neustaetter., en representación de 

SIDERURGICA ECUATORIANA 1.050 accs. 10'500.000, 

CIMERSA, representada por el Sr. Diego Quiñó 

nes. 180 accas. 1'800.000, 

Sucesores Sr. Antonio Vera, representados por 

la Sra. Teodora Seligman de Cevallos 147 accs. 1'470.000, 

Sr. Max Konanz, por sus propios derechos 120 accs». 1'200.000, 

Srta. Evelina KFonanz, representada por el Sr. 

Max Konanz. 80 accs. 800.000, 

Sr. Diego Quiñónes, por sus propios derechos 48 accs. 480.000, 

+ Sr. Fernando Quiñónes, por sus propios dere- 

chos. 40 accs. 400.000, 

- Sr. Lcdo. Carlos Dávalos, por sus propios de 

* rechos. 30 accs. 300.000, 

Sr. Ing. Walter Seligman, por sus propios de 

rechos 30 accs.. 300,000, 

Sr. Juan Pedro Bluhm, por sus propios dere - 

chos. 30 acces. 300.000, 

Sr. Enrique Ripalda, por sus propios derechos 15 accs. 150.000, 

1.800 accs. 18'000.000, 

Asiste como invitado el Sr. Claus Egger. Se encuentra presente la Srta. 

Lcda. Susana Samaniego, Gerente de la Empresa. Actúa como Secretaría - 

ad-hoc la Señorita Cecilia Suárez. Se deja c fué convo- 

cado por Secretaría el Comisario Princi Lcdo. Rubén Montalvo» 
   

    

      

    

    
   

  

   

   

   

El Sr. Presidente Don Hans Ne 

sal y dispone se de lectu 

Comercio de fecha 9 de 

te: "La Junta deber 

“aetter declara instalada la Junta Univer 

a la convocatoria publicada en el Diario El 

funio de 1983, la misma que es del tenor siguien- 

Conocer y resolver sobre el Aumento de. capital y - 

asistentes toman conocimiento y aprueban por unanimidad 

orden del día, procediéndose de inmediato a tratarla. 

objeto implementar el aumento de capital de S/. 18'000.000,00 

'000.000,00 resuelto en la Junta General Ordinaria de Accionis - 

4 de mayo de 1983 y al efecto propone que este aumento se haga -— 

la siguiente forma: a) Capitalizando la suma de S/. 758.147,62 resul- 

te del superavit de la revalorización de activos previa deducción de 

s pérdidas de ejercicios anteriores; b). Capitalizando la suma de - 

4'345.273,34 correspondiente a reservas facultativas existentes al - 

> 31 de Diciembre de 1982; c). Capitalizando la suma de S/. 700.483,57 - 

od. 

FABRICA: SABANILLA Y GENERAL GUERRERO, CASILLA “““. QUITO - ECUADOR, CABLE: “CERRADURAS” TELEFONO , 932-100



ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

JUNIO 22, 1983 

correspondiente a las reservas legales existentes a igual fecha y 

d) con la suma de S/. 196.095,47 que los señores accionistas paga 

rán en numerario en el plazo de un año a contar de la fecha de - 

inscripción en el Registro Mercantil de la correspondiente escri- 

tura pública de aumento de capital. 

La Junta, por unanimidad, ácepta la proposición del señor Presiden 

te y ratifica el aumento de capital de la Compañía a S/. 24'P00.000 

y en la forma procedente señalada, aumento que los señores accio- 

nistas suscriben y pagan en proporción a sus acciones, quedando, 

en consecuencia, el capital de la Compañía distribuido de acuerdo 

al siguiente cuadro. (Ver anexo 1). 

Como consecuencia del aumento de Capital precedente aprobado, la 

Junta acuerda por unanimidad modificar el Artículo Quinto de los 

Estatutos Sociales quedando su redacción definitiva en la siguien 

te forma: "El Capital Social de la Compañía es de veinte y cuatro 

millones de sucres ( S/. 24'000.000 ) totalmente suscrito y paga- 

do de conformidad con el cuadro de integración de capital y de - 

conformidad con los Estatutos de la Empresa y disposiciones de la 

Ley de Compañias" 

Así mismo se acuerda por unanimidad substituir las actuales ac -— 

ciones de S/. 10.000,00 cada una, por acciones de S/. 1.000,00 - 

cada una numeradad del 00001 al 24.000 modificandose el Artículo 
Sexto de los Estatutos cuya redacción queda así: " El Capital -* 
Social de la Compañía está representado por veinte y cuatro mil 

acciones ordinarias nominativas de un valor de mil sucres cada - 

una numeradas del cero cero cero cero uno al veinte y cuatro mil, 

cuyos títulos serán firmados por el Presidente y el Gerente de - 

la Compañía. Los títulos de las acciones podrán ser del valor - - 

y por el número de acciones que los accionistas solicitaren. Ca 

da acción será indivisible y la Sociedad no reconoce como propieta 

rio de ella sino a una sola persona natural o jurídica! 7 

Se autoriza a la Gerencia de la Empresa para que Yealice todos - 

los trámites necesarios para la legalización de este aumento de 

capital y reforma de estatutos así como para que contrate los ser 
vicios que fueren menester. _ 

El Presidente concede unos minutos de receso para la preparación 

del Acta. Reinstalacd: la Junta se da lectura a la misma, una vez
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2OTE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

FINITO 22, 19€3 

leída es aprobada sin modificación. 

Siendo las 13:00 horas se levanta la cesión, firmando los asisten- 

tos. 

io 
Sr. Hans Neustaetter., Sr. Diego Quiñónes, por sus 

PRESIDENTE propios derechos y en repre 

Por sus propios derpchos, y en re sentación de CIMERSA. 

presentación de Sidprúroica Ecua- 

toriana S.A. 

    
     

/ : UU 

$ . Juan Pedro Bluhm. 

y - 

LaS L. Llop a 

  

    
    
            

    

  

    

¿dl AA FES 
sé Wal er sia, ra. Teodora Seligman de Ce 

: vallos, en representación - 

y : 3 del Sr. An 

tonio.Vera. -.- 

— - f 

hieren Laarts ,     o oa “4 Lola! o 

Sra. (Gaby “Forster, en repre Su 

sentación della Srta. Evelina e - oo 
- Konanz. A 

y 
A 

Srta. Cecilia Suárez D., 

SECRETARIA AD-HOC. 

Sr Fernando Quinónes — 

NOTA ACLARATORIA: Existe un error en la representación de la Srta. Eve 

lina Xonanz al haber firmado la Sra. Gaby Forster y 

quién la represento legalmente fue el Sr. Max Konanz. 

  

SECRETARIA
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CUADRO E INTEGRACION DE CAPITAL 

ANEXO 1. 

Ml CAPITAL CAPITALIZACION|CAPITALIZACION|CAPITALIZACION SALDO | TOTAL 

N O M B R E PAGADO AL 31 POR REVALORIZA POR RESERVA RESERVAS POR | DEL 

DICIEMBRE CION ACTIVOS LEGAL FACULTATIVAS PAGAR CAPITAL 

1982 

SIDEC. 10'500.000,00 442.227,50 408.592,06 2'534,597,93 14.582,51 14'000.000,08 

SUCESORES SR. ANTONIO VERA, 1'470,000,00 61.940,66 57.229,50 355.008,84 15.821,00 | 1'960.000,0q 

CIMERSA 1'800,000,00 75.814,76 70.048,35 434.527,33 19.609,56 ' 2'400.000,0q 

SR. MAX KONANZ. 1'200.000,00 50.568,44 46.722,25 289.829,74 12.879,57. 1'600.000,00 

SR. DIEGO QUIÑONEZ. 480.000,00 20.242,54 18.702,92 116.018,79 5.035,75! 640.000,049 

3h. FIRNANDO QUIÑONES. _400.000,00 16.830,87 15.550,74 96.465,06 4.153,33. 533.000,09] 

| ZETA. EVELINA KONANZ. 800.000,00 33.661,75 31.101,47 192.930,13 9.308,65 1'067.000,0u 

| 2H. CARLOS DAVALOS. 300.000,00 12.661,07 11.698,08 72.566,07 3.074,78 | 400.000, 00 

e MAS NEUSTAETTER. 300.000,00 12.661,07 11.698,08 72.566,07 3.074,78 | 400.000,00 

| SÁLTER SELIGMAN. | 300.000,00 12.661,07 11.698,08 72.566,07 3.074,78, 400.000,00 

| on. CUAN PEDRO BLOUHM. 300.000,00 12.661,07 11.698,08 72.566,07 3.074,78 400.000,00 

8 on. ENRIQUE RIPALDA. 150:000,00 6.216,82 5.743,96 35.631,24 2.407,98 200.000,00 

18'000.000,00 758.147,62 700.483,57 4*'345,273,34 196.095,47 24'000.000,00 

L 

SEK/MCSD 

Octubre 4,1983 . a
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CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. 
  

  

- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA   

  "CERRADURAS ECUATORIANAS S.A." .- Enero 10, 1984, 11:00 A.M. 

En las oficinas de la Compañía situadas en las calles Sabanilla y General 

Guerrero, parroquia Cotocollao, se constituye la Junta General Universal 

de Accionistas,el día de hoy 10 de Enero de 1984, con la asistencia del 

100% del capital pagado representado en la siguiente forma: 

Sr. Hans Neustaetter, por sus propios de 

rechos 30 accs. 300.000,00 

Sr. Hans Neustaetter, en representación 

de SA.MA.NE.CO. 1.050 acces. 10'500.000,00 

CIMERSA, representada por el Sr. Diego - 

Quiñónes 180 acces. 1'800.000,00 

Sucesores Sr. Antonlo Vera, representado 

por la Sra. Theodora Seligaman de Cevallos 147 acces. 1'470.000,00 

Sr. Max Konanz, por sus propios derechos 120 accs. 1'200.000,00 

Sra. Gaby Forster, en representación de 

la Sra. Evelina Konanz., 80 accs. 800.000,00 

Sr. Diego Quiñónes, por sus propios dere 

chos 48 accs. 480.000,00 

Sr. Fernando Quiñónes, por sus propios - 

derechos. 40 accs. 400.000,00 

0 aces. 300. 00980 
N 

A 

Sr. Lcdo. Carlos Dávalos, por sus propios 

derechos 
   

    

   
    

    
    

    

    
   

   

  

Sr. Ing. Walter Seligman, A 

derechos 30 accs. 300.000,00 

Sr. Juan Pedro Bluhm , p sus propios de 

rechos 30 accs. 300.000,00 

Sr. Enrigue Ripaldag por sus propios dere 

7 chos 2 15 accs. 150.000,00 

1.800 accs. 18'000.000,00 

Asiste como infitado el Sr. Claus Egger. Se encuentra presente la Srta. 

Susana Sa go , Gerente de la Empresa. Actúa como Secretaría ad-hoc 

la Señorfta fecilia Suárez. Se deja constancia de que fué convocado por 

Secretafí Comisario Principal Lcdo. Rubén Montalvo, de acuerdo a la 
carte 1 sfouiente texto: 

sr. 

Rubén 

Pres 

De nuestras consideraciones: 

Tenemos el agrado de comunicarle a usted que el día martes 10 de Enero 
+ . 

  

FABRICA: SABANILLA Y GENERAL GUERRERO, CASILLA 396, QUITO - ECUADOR, CABLE: “CERRADURAS” TELEFONO 532-100



      

  

  

Pág. 2. 

- Acta. Enero 10, 1984 

de 1984, se llevará a cabo la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

en las oficinas de la empresa, para tratar acerca de la ratificación del 

aumento de capital acordado en la Junta General de Junio 22 de 1983 y nue 

vo aumento de capital y reforma de estatutos. 

Agradeciéndole por su atención, nos suscribimos de usted. 

Ttentarente, Icda. Susana Samaniego, Gerente. 

El Presidente Sr. Hans Neustaetter declara instalada la Junta Universal, 

en vista de que se encuentran reunidos todos los accionistas y por unani 

midad resuelven tratar el siguiente orden del día. 

Rer31ficación del aumento de capital acordado en la Junta General 

Extraordinaria de junio 22 de 1983, y nuevo aumento de capital y 

reívrma de estatutos. 

11 Presidente indica que el objeto de esta Junta General es por consiguien 

te el ratificar el aumento de capital aprobado por lá Junta General Uni- > 

versal de Accionistas de la Compañía realizada el 22 de junio de 1983, que 

elevaba el capital de la Compañía de S/. 18'000.000, a S/. 24'000.000, 

el cual no ha sido elevado a Escritura Pública, y, adicionalmente proceder 

a un nuevo incremento de capital, elevando el mismo de S/. 24'000.000 a 

s/. 32'000.000. Explica que este nuevo aumento tiene por objeto el dotar 

a la empresa de instalaciones propias necesarias para el mejor desenvolvi 

miento en los años próximos. Solicita a la Lcda. Samaniego informe sobre 

las gestiones realizadas para el cumplimiento de este propósito y acerca 

de las decisiones que deberá tomar la Junta General para concretar el mir 

mo. 

» 

e 

La Lcda. Samaniego indica que hace dos años la Gerencia recibió el mand 

to de lá Junta General para que dé todos los pasos necesarios para que a 

la brevedad posible la empresa pudiese llegar a disponer de las instala- 

ciones porpias. Por diversas razones la administración anterior no pudo 

dar cumplimiento al mandado de la Junta General razón por la cual la Jun 

ta General Ordinaria de 1983 ásí como el Directorio de la Empresa demanda 

ron a la administración finalizar este trámite. En cumplimiento de esta 
disposición la Gerencia obtuvo más de una docena de ofertas para terre - 

nos e instalaciones ubicadas en diversos puntos del Cantón, habiendo el 

Directorio de la Compañía visitado y evaluado las más interesantes y ha= 
biendo llegado, luego de dos reuniones, a la conclusión de que la oferta  - 

presentada por la Compañía "Almidos y Féculas S.A.” para ceder a Cerradu. 

ras Ecuatorianas S.A. sus instalaciones ubicadas en la vecina población 

de Conocoto y consistentes en un lote de 3.434 m2. de superficie con “ac- 

ceso a la calle Gonzalez Suárez y al camino a la Moya con construcciones 

industriales de aproximadamente 1.500 m2. dotadas con el servicio de fuer 

za y luz eléctrica con 7OKVA de potencia, con transformador propio, ins- 

talaciones de agua tanto propia como la red de la población de Conocoto, 

servicio de alcantarillado y otras construcciones menores, es la más ade 

cueda para el funcionamiento de Cerraduras Ecuatorianas S.A. ofrece así 

mismo conáiciones de precio razonable ya que según el avaluo practicado 

por los hermanos arquitectos Maldonado Fiallos, el valor asciende a la 

suma de S/. 11'600.000,00 (Once millones seiscientos oo/100) y segúan el a 

  
    CRBRICA: SABANILLA Y GENERA! oeonRO, CASILLA 396, QUITO - ECUADOR, CABLE: “CORRADURA. Po02CONO 532.100 

o - - o yr 2 . a e e OR 

 



  

212 43 
CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. 
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valio efectuado por la Companía KIS5TICA 11DA. del Arq. Roberto Miño ascien 

de a S/. 8'509.000,00, sin considerar ningún valor para un galpón de 700 m2 

y que sobre todo por la lorma de pago «uccpteda por lea firma Almidones y Fé- 

cules S.A. consistente en aportar dicho termeno e instalaciones por un va 

lor de S/. 8£8'000.000, en acciones de Cerraduras Lcuatorianas S.A. a su va 

lor nominal permite que la empresa consiga su objetivo sin perder liquidez, 

razón por la cual esta Gerencia se adhiere a la recomendación realizada - 

por el Directorio y la somete a consideración de la Junta General. 

Intervienen los señores Diego Quiñónes y Enrique Ripalda y Juan Pedro Bluhm 

solicitando mayores detalles, los mismos que son satisfechos por la Geren 

cia. 

El Presidente indica que una vez que se conocen todos los antecedentes, se 

har satisfecho las inquietudes de los señores accionistas, toca a la Junta 

pronunciarse sobre los siguientes aspectos: 

1). Ratificaiióndel aumento de capital aprobado el 22 de junio de 1983y - 

que todavía no se ha clevado a la calidad de Escritura Pública. Razo- 

e na que dadas las circunstancias de desarrollo de la firma, ¡liquidez 

y Crisis del sector bancario, el mismo continua siendo necesario por 

lo que él mociona porque la Junta se pronuncie favorablemente al mis 

mo. La Junta lo aprueba por unanimidad, como así mismo ratifica la 

sustitución de las acciones de S/. 10.000,00 cada una por S/. 1.000, 

. cada una. 

2). Aumento de capital de S/. 24'000.000 a S/. 32'000.000. Sobre el par 

ticular los señores accionistas manifiestan en forma unanime su con- 

formidad. 

3). El Presidente indica que tratándose de un aporte en especie es nece- 

sario que los señores accionistas renuncien a su participación en el 

mismo en beneticio del nuevo aportante, Almidon ulas S.A. y que 

“de acuerdo con las disposiciones lega ácepten el valor cómxvenido 

con la empresa Almidones y Fécu 

ferior al establecido por 1 

aceptar como suyos a los 

valor en acciones a 8 

Z to será de S/. 8'0 

            

   

    

    

   

    
   

S”S.A., que de todas maneras es, in- 

perítos corresponde a la Junta General 

náicados perítos así como aceptar que el -. 

regarse por el inmueble anteriormente descri- 

.000,00 sin reserva alguna de derechos. 

El Sr. Diego Quiñóy És apoya la moción presentada por el Sr. Presidente 

, en todos sus ntos y manifiesta su complacencia porque la actual ad 

ministración hagJa logrado cumplir tan exitosamente el encargo que le - 

fuere encomendádo. Los demás asistentes manifiestan su coincidencia con 

los puntos def vista del Sr. Quiñones y se aprueba por unanimidad lo soli 

La Gexyencif indica que con el objeto de que se perfeccione el trámite le 

j ondiente es necesario aprobar también la reforma del Artículo 

de los Estatutos, para lo cual propone la siguiente redacción: 

apital Social de la Compañía es de treinta y dos millones de sucres, 

sentado por treinta y dos mil acciones ordinarias nominativas de un 

valor de mil sucres cada una numeradas del cero cero cero cero uno al - 

treinta y dos mil, cuyos títulos serán firmados por el Presidente y el - 

Gerente de la Compañí>. Los títulos de las acciones podrán ser del valor 

FABRICA: SABANILLA Y GENERAL GUERRERO, Ftécun 2." QUITO - ECUADOR, CABLE: “CERRADURAS” TELEFONO 532.100 
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y por el número de acciones que los accionistas solicitaren. Cada 

acción será indivisible y la sociedad no reconoce como prop/etariae 

de ella sinó a una sóla persona natural o jurídica”. 

La Junta por unanimidad aprueba reformar el artículo Sexto de los 

Estatutos de acuerdo con el texto precedente. 

Se ¿utorize a la Gerencia de la Empresa para que realice los trá 

mites necesarios para la legalización de este aumento de capital y 

reíorma de estatutos, así como para que contrate los servicios que 

fucren menester. 

El Presidente concede unos minutos de receso para la preparación - 

del Acta. reinstalada la Junta se da lectura la misma que es apro 

baña sin observaciones por lo que se levanta la Sesión a las 13;30 

horas, firmando los asistentes. FIRMADO: Sr. Hans Neustaetter., 

PRESIDENTE, por sus propios derechos y en representanción de Socie 

dad Anónime, Mandato, Necocios Comercio (SAMANECO).; Sr. Max Konanz 

por sus propios derechos., Sr. Diego Quiñónes, por sus propios dere 

chos y en representación de CIMERSA; Sra. Teodora Seligman de Ceva . 

llos, en representación de los Herederos del Sr. Antonio Vera, ; == 

Sr. Lcdo. Carlos Dávalos., Sr. Ing. Walter Seligman., Sr. Juan Pe- 

dro Bluhm., Sr. Fernando Quiñónes., Sr. Enrique Ripalda y Sra. Gaby - 

Forsters, en representación de la Srta. Evelina Konanz. CERTIFICO: 

Que la presente es copia fiel del original que reposa en los Libros, 

de Actas de Juntas Generales de la Compañía. Cecilia Suárez Secreta 

ría Aá-hoc. 

M. C[CecYlia Suatezs.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNTUERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 
  

"CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. " DE FECHA NOVIEMBRE 20 DE 1984, 
  

-11:00 A.M. 
  

En las ofecinas de la Compañía situadas en las calles Sabanilla y 
General Guerrero, parroquia Cotocollao, se constituye La Junta Ge 
neral Uncvensal de Accionistas, el día de hoy 20 de noviembre de 
1984, con la asistencia del 100% del capital social pagado, nepre 
sentado en fa siguiente forma: = 

Sir. Hans Neustacttern, pon 345 propios de 
rechos. 30 acces. 300.000 

Su. Vicente Galarza, en representación - 
de SA.MA.NE.CO. 1.050 acces, 10'500.000 

CTHERSA., representada por el Sr, Diego 
OLARÓNCA 180 acces, 1'800.000 

SUCESORES, Sr. Antonio Vera, ACrresen- 
tados por La Sra. Theodora Seligman de 
Cevallos 147 acces. 1'470.000 

Sr. Max Konanz, por 5us propos dere - 
chos 120 accs. 1'200.000 

Srta. Evelína Konanz, hepresentada por 
el Sr, Max Konanz 80 aces. 800.000 

Sa. Diego Quiñónes, por sus propios de 
nechos 

  

SA. Fernando OuLñÓnes, poj-Éus prop£os 
derechos 40 aces. 400.000 

SA. Juan Pedro Blyfm, por sus propLos 
derechos 30 aces. 300.000 

Sra. María TMhesa Cruz de Dávalos, por 
sus propios) denechos 30 acces. 300.000 

Sr. Carkds Dávalos, por sus propios de 
nechas 30 aces. 300.000 

SH. (que Repatlda, poh Aus propios - 
derechos 15 aces, 150.000 

  

1.800 aces. 18'000.000 

dxste como ¿nvitado el Sa. Claus Egger. Se encuentra presente La 
Srta. Leda. Susana Samantego, Gerente de La Empresa. Actúa como Se 
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ernetanta Ad-hoc La Srta. M. Cecilia Suánez. Asiste también el Ledo. Rubén 
Montalvo, Comisanto Principal de La Compañía. 

EL Presidente Sr. Hans Neustaettern declara instalada la Junta Universal, en 
vista de que se encuentran reunidos todos Los accionistas y por unanimidad 
resuelven tratar el siguiente orden del día. 

1). Ratificación del aumento de capital acordado en Juntas Generales - 
del 22 de Junio de 1983 y del 10 de Enero de 1984 y modificación - 
de Estatutos. 

2). Distribución de Utilidades de La Compañta del Ejercicio de 1983. 

Se procede de ¿nmediato a tratar el primer punto. 

El Sr. Hans Neustaetiern manifiesta que luego de las visitas de ¿nspecció 
efectuadas por La Superintendencia de Compañías ¿e determinó algunas dife 
renctas en Las cuentas de reserva Legal, reservas facultativas lestatuta- 
rní£as) y revalorización de actívos $405 por Lo que es necesario efectuar 
un nuevo cuadro de ¿ntegración de capital s4n que varíe el monto total de 
$. 32'000.000,00 a que ascenderá el capital social de acuerdo a Lo resuel 
to en las Juntas Generales de Accionistas de Junio 22 de 1983 y Enero 10 
de 1984, e 

La Srta. Gerente Leda. Susana Samaniego explica que en esta forma podrán * 
utilizan debidamente Las cuentas correspondientes a Superavit por rnevabo 
nización de Activos Fijos, las nesernvas facultativas [estatutanias) y que 
incluso quedará un escedente en la cuanta de reserva Legal. . 

Luego de varias consultas en que ¿nternvienen varios accionistas La Junta 
General Univernsal acuerda por unanimidad: 

Ratifican el aumento de capital a $. 32'000.000 a un total acordado en - 
Junta General Untvensal de Áccioncstas de 10 de Enero de 1984 y consecuen 
temente La Junta General Universal de 22 de Junio de 1983 debidamente ra- 
tifíicada en su oportunidad. 

Este aumento de capital se efectuará de la siguiente manera: 

Capitalizando La suma de: ?. 469.062,91 
eon cargo a reservas legales; 
Capítalizando La 4uma de: " 3'917.757,21 
con cargo a reservas facultativas; 
Capíitalizando la suma de: " 1'613.179,88 
con cargo al Superavit por nevaloriza 
ci6n de Activos Fijos; 

. 

Con La suma de $. 8'000.000 que suscribe La Compañía Almidónes y Fé- 
culas S.A. y que paga aportando en especie un Lote de ferneno de - 
3.434 m2, de superfície ubicado en Conocoto, con Las ConsÉrucc4ones, 
¿4nstolaciones, senvícios, ete, que 4e encuentran debidamente detalla 
dos en el Acta de Junta General Universal de Accionistas de 10 de E- 
nero de 1984 ya citada. Al efecto todos los señores accionistas na- 
fifican su renuncia al derecho preferente de suscribir esta parte - 
del capital en beneficio de Almidónes y Féculas S.A. y por unanimi - 
dad acuerdan el ¿guiente cuadro de integración de capital de La Com 
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Seguidamente La Srta. Susana Samantego manifiesta que el Departamento Juní 
dico de La Superintendencia de Compañtas ha ¿informado que, como consecuen 
cía de La modificación del artículo Sexto de Los Estatutos Sociales , de- 
be también modificanse el artículo Quinto de los mismos y que, con espec 
to al artículo Sexto es convencente suprimir el párrafo final que dice - 
relación con La propiedad de las acciones. 

La Junta, atendidas Las explicaciones anteriores, porn unanimidad acuerda: 
Ratificar el cambio de valor de Las acciones de $. 10.000, c/u a $.1. 000, 
c/u. acordado en Las Juntas Generales de 22 de Junto de 1983 y 10 de Ene- 
ro de 1984 y La modificación de Los artículos Quinto y Sexto de los Esta- 
tutos Sociales cuya redacción definitava sená la siguiente: 

"“Antículo Quinto.- El capital social de La Compañta es de fhieinta y dos - 
millones de sucresió. 32'000.000 ) totalmente suscrito y pagado de confor 
midad con el cuadro de integración de capital y con Los Estatutos de La 
Empresa y disposiciones de la Ley de Compañías”. 

"Articulo Sexto.- El capital de La Sociedad está representado por treinta 
y dos mil acciones ordinarias nominativas de un mil sucnes cada una ntme- 
radas del cero, cero, cero uno al treinta y dos mil cuyos titulos serán 
fiamados porn el Presidente y el Gerente de la Compañía. Los títulos de- 
las acciones podrán ser del valor y por el númeno de acciones que Los ac: 
cionistas soliciten”. > 

2). Distribución de Utilidades de La Cta del Ejercicio 1983. 

Regenente a este punto el presidente ¿indica que es conveniente clarifk4 - 
car el destino de Las Utilidades producidas en el ejercicio Económico - 
de 1983. Para el efecto ¿ndica el siguiente detalle: 

Utilidad del Ejercicio antes de Impuestos y par 
tiícipación de Los Trabajadores 9'421.565,32 
[-) 15% participación trabajadores (1'413.234,80) 
Utilidad L£quida £"008.330,57 
[-) Impuesto a La Renta año 1983 22,2% [1'777.849,37) 
Utilidad Neta 6'*230.481,15 
(-) 10% Reserva Legal Ant. 111 y 339 Ley Compañtas [| 800.833,05) 
Utilidad disponible para Accionistas 51429.649,10 

Con Las cifras antes anotadas mociona porque se ratifique Lo acordado en 
La Junta General del 29 de Manzo de 1984 y se destine a reservas faculta 
tívas el 100% de La utilidad disponible para accionistas que en este ca- 
50 es de $. 5'429.648,10 y a reservas legales $. 800.833,05 dada La situa 
ción de «líquidez de La fUvwna: moción que es aceptada por unanimidad .* 

La Junta se pronuncia además por que La Gerencia ¿nstruuya al Contador de 
La Empresa pauia que realice los ajustes contables necesarios acorde con- 
Lo establecido en esta Junta General. 

El Sa. Hans Neustaettern concede un conto receso para La preparación del 
Acta, la misma que ¿endo leída es aprobada sin modificación. 

de. 

/ FABRICA: SABANILLA Y GENERAL GUERRERO, CASILLA 396, QUITO - E”' 1DOR TELEX .258-ACERO-ED TELF, 532-100 - 533-660
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Por no haber otro asunto que tratan el Presidente Levanta La sesión 
siendo Las 13:00 de la tarde. Fiírnmando Los Asistentes. 

Sa, Hans Neustaectter., Presidente, porn sus prop4£os derechos; Sa. V£ 
cente Galarza, en representación de SA.MA.NE.CO.; CIMERSA ,xepresen 
tada porn el Sn. Diego Quiñónes y por sus propios denechos; SUCESO = 
RES Sa. Antonio Verna, representados por La Sra. Theodora Seligman - 
de Cevallos; Sr. Max Konanz, por sus propios derechos; Srta. Eveli- 
na Konanz, representada por el Sh. Max Konanz.; Sr. Fernando Quíñó- 
nes, por sus propios denechos,; Sr. Juan Pedro Bluhm, por 5us pro- 
pios denechos.; Sra. Marta Tenesa Cuiz de Dávalos, por sus propios 
denechos.; Sr. Carlos Dávalos, porn sus prop4os denechos.; Sr. Emu 
que Ripalda, por sus propios denechos.; M. Cecilia Suánez D., Se - 
cretuia Ad-Hoc. 
CERTIFICO: que La presente es (el copía del original La misma que 
neposa en Los archivos de La Compañía. , 

1 
MERO AA 

M. Cecibia Suárez D. 

War 1 lar oa ar RA TIRA DIA Ia Ta rd 1 Ue AD LI Ta Pa ae Pon Be TE e 1 e Re PR RR Be e 

PRESIDENTE La
 

ue
] 

mm
 

NCOXBRAxIZ.b4TO 

OTORGADO POR 

  

                 

a 
E DAR moo4 

LA CO.TPAÍÑTIA Á AS 

a 

r vo rar,” 7 . . nm os A Cd A 

X LICENCIADO CA RITDO DAVATDOS RODAS 

acto Ho la SA Ie A Ma ITA MA DA Io Ts la Mo Ta Dia Ha Ha Ue dae Ma da Me 1 UA TR Pa Na



MAICENA ANDINA 
INDUSTRIA ECUATORIANA 

señor Lcdo. 
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ALFESA 
ALMIDONES Y FECULAS S. A, “ 

FABRICA: CONOCOTO-TELEFONO 321-815 
CASILLA 1381 

Conocoto, 10 de Abril de 1.984 

CARLO DAVALOS RODAS 

, 
os 

. j Df ::á: consideraciones: 

Cúnpleme comnicar a usted que la Junta Genoral 

Ordin: via de Accionistas de la Compañía AL“IDONES Y FEQULAS SoA»(ALFISA) 

celebrada el día 26 de Marzo de 1.934 ncordó reolegir a usted cono - 

PROUSI TE de la Empresa por el perfoño de un año, y en calidad de tal 

ejerccré la representación legal, judicinl y extrajudicial de la Compa .. 

fe serán el Artículo Vigésimo Quinto de la ¡soritura Constitutiva de 
la Corpifa celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Dr.. Cristdbal 

Guarderas el 13 de Febrero de 1,963 e íncerita en el Registro Meroantíl 

AA 

C C => 

y Muy atentemente 

   

      
   

  

Acepto la desígneción, el día 10 

IR A 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el M9. 36-33 del Re- 

gistro de Wombremientos Tomo... UF 

Quito, a. 2 da OSOBRE 30. 1.9E%L 
RCANTIL 

az» 
   

Ñ ., 
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INDUSTRIA ECUATORIANA ALMIDONES Y FECULAS S. A. 

FABRICA. CONOCOTO-TELEFONO 321-815 

CASILLA 1381 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ALMIDONES Y 

FECULAS S.A., REALIZADA EL 27 de ENERO DE 1984. 

En la ciudad de Quifo, a las nueve horas del día veinte y sitte 
de Enero de mil novecientos ochenta y cuatro y en las oficinas de la - 
Presidencia de Almidones y Féculas S.A., ubicadas en el edificio del - 

Banco de los Andes, Amazonas cuatrocientos setenta y siete, Oficina no- 

vecientos ocho, bajo la Presidencia del Licenciado Carlos Dávados Rodas 

se instalasla Junta Generál Extraordinaria de Accionistas. Actúa como - 

secretaria Ad-hoc la señora María Tetesa de Dávédos, Gerente de Almido- 

des y Féculas S.A. 

La Presidencia dispone a la secretaría verificar el quorum esta- 

tutario. 

La secretáfáía informa que se encuentran presentes mil treinta y 
dos acciones, representadas en la siguiente forma: 

y Lcdo. Carlos Dávalos Rodas 903 acciones 

: Sra. María Teresa de Dáviles 30 acciones 
Srta. María Teresa Dávalos Cruz 33 aeciones 

Srta. María Elena Dávalos Cruz 33 acciónes 

Sr. Juan Carlos Dávalos Cruz 33 acciones 

En total 1.032 acciones 
equivalente al 93,8% del capital. 

Se encuentra presente el Comisario de la Empresa Lcdo. Rubén - 
Montalvo García. ; 

El Presidente declara instalada la Sesión de Junta General Extra- 
ordinaria y solicita a Secretaría dar lectura a la Convocatoria publi - 

cada en el diario HOY fecha 13 de Enero de 1 s el sigui- 
ente: 

   

    

       

    

   

   

De conformidad con lo estab cido en el Artículo Vigésimo de los 
Estatutos de la Sociedad Almido s y Féculas S.A. (ALFESA) convoco a - 
Junta General Extraordinaria Actionistas para el veinte y siete de - 
Enero de 1984, a las 9:00 hogfas, en la oficina de la Presidencia de la 

Compañía, ubicada en el EdYficio del Banco de los Andes, Amazonas 477,- 
Oficina 908, para tratar él siguiente orden del Día: 

- - Ingreso como AccionigZtas de la Compañía Cerraduras Ecuatorianas S.A.- 
y suscripción y pago del capital a aportarse. 

Convoco en fgrma especial al Lcdo. Rubén Montalvo García, Comi- 
sario de la Empres:



Y TA TATTOO RITA AA. IAE 
   

INDUSTRIA ECUATORIANA ALMIDONES Y FECULAS S. A. 
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Se procede a tratar la Orden del Día. 

El Presidente manifiesta que han llegado a feliz término las 

negociaciones con Cerraduras Ecuatorianas S.A. a fin de que ALFESA 
se incorpore como accionista deddícha Empresa aportando en la suma - 
de ocho millones de sucres el terreno, edificios e imstalacionee de | 

fuerza y luz eléctrica, agua potable, alcantatillado, teléfono y - 

construcciones menores. Indica además que el precio convenido está - 
ajustado al valor comercial actual de la propiedad y que estime con 
veniente entrar a formar parte de la Empresa adquirente que se en - 

cuentra en muy buen pie Centro de las industrias del país. 

Atérndidas las explicaciones del señor Presidente y luego de 
varias preguntas cue se le formularon, la Junta General Extraordinnc 
nariía aprucba por uranimidad aportar en la suma de ocho millones de 
suvres en acciones de Cerraduras Ecuatorianas S.A. el terreno, cons- 

trucciones e instalaciones anteriormente señaladas y ubicadas en la 
calle González Suárez 4% 477 en la población de Conocoto. ' , 

Se autoriza al Presidente para realizar todds los trámites ne- 
cesarios para legalizar esta Resolución. . - 

J . r 

La Presidencia concede un corto receso para la redaccción del 
Acta. ” 

Reiastalada la sesión, la Secretaría ad-hoc da lectura a la -. 
misma, Siendo aprobada sin modificación. 

El Presidente clausura la sesión a las 10 y 15. 

    

   

    

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA Ad-hoc . 

       A A 

Lcdo”, Carlos Dávalo% R. Máría Teresa dé valos. 

CERTIFICO: que ta presente fiAct s fiel copia del Original.- Quito,27 de. Enero 
de 1984 .- NA _ o os 

Maria Teresa de Dávalos.- 
Secretaria Ad- HOCe 

L A 
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a r q u i it e Cc t 0 Ss 

Quito, 14 de Diciembre de 1983 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE LOS ANDES 

Presente. 

Señor Gerente: 

De conformidad a lo solicitado por usted, tengo a bien presentar 

el informe de avalúo de la propiedad de ALFESA, ubicado en la Parroquia de Co 

nocoto. 

PROPIETARIO: Almidones y Féculas S.A. " ALFESA", 

-- UBICACION: Calle Gonzalez Suárez 477, parroquia Conocoto Canton Quito. 

SERVICIOS: El lote, en el que se encuentra las instalaciones de ALFESA, tie 

ne los servicios urbanos de agua, luz, teléfono y alcantarillado 

Municipal. 

Tiene frente a dos calles empedradas y de fácil acceso a la vía 

pavimentada que une a la Autopista. 

   ierta metálica con eternit.    

    

  

Un galpón con mampostería mixta y cubierta de madera. 

Cc). Construcciones accesorias para empaquetamiento oficina, servi- 

cios higiénicos, Vivienda del cuidada” de mampostería mixta y - 

cubierta de madera. . / 

y



= 

naldonado fiallo hnos. cía. ltda. 

r- q u 1 

LINDEROS: 

AVALUO: 

i £ C t 0 Ss 

Norte.- Calle Gonzalez Suárez en una extensión de 32.10 M y 

14.70 M. con propiedad de Edelmira Sosa, 

Sur: Con calle pública por una parte con una extensión de 40 mts. 

y 12 mts. con la Hcda. Molina. 

Este: Con la propieda de la Sra. Fdelina Sosa con una extensión 

de 16.60 mts. de Ec. Belardino Matovelle. en 47 mts. y con la Hoda. 

Molina 34.07 Mts. 

Oeste: Varios propietarios en una extensión de 67.91 mts. 

SUPERFICIE: 3,467.32 M2, 

Terreno 3.467,32 M2 x s/. 1.500 c/m  - s/.  5,200.980.00 

Construcción: 

Galpón a). “735,00 M2 x 4.000 2.940.000.00 

Galpón b). y 

Varias Construcciones 951.00 Mx 2.500.00 -2.377.500.00 

Cerramientos 250.00 Xx 2.000.00 500.000.00 

Cisterna y bomba 250.000.00 

Transformador Trifásico "7400.000.00 : 

SUMAN : 11.668.450.00 
  

SON: ONCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA SUCRES 

00/100.0 

  
  

7 

a Jorge Máldonado F.    
  

A e 

a o o DA a de res o ri
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      ekistica iida. 
Quito, Diciembre 15 de 125 1 z 15 

PARA + 110%) CIADA SUSALA SaMNA TEGO 

ZSerente ade Cerraduras Fovatoriacas D.ña 

DF: Arq. ROVERTO MIÁC GARCES 

TRAVAJO REATIZADOS: Avelúo de ur inmueble. 

UFICACIUN SS : Valle de los Chillos, Sector de San Rafael, 

Vía entipua e la loya. 

Ti. CARACTERISTICAS DEJ SROTOR.- 

Relativ mente consolidado a lo 

leregs del camino, pero presenta alsgun s renovaciones que refuer- 

gan un uso residencial pera el suelo , tembién el lindero sur 

del terrero-otjeto e una calle que ebre la perspectiva al cam- 

bio de use del suelo por su propi presencia y la de las redes uy 

cue contribmven + revalorizar al Sector, es decir, existen ins- 

leciones para energía eléctrica , alcantariliado, agua y telé- m 

Tcros, aunque el =pua potable es más bien un servicio escaso. 

le acucesitilidoo se pueae dar corn fecilidad a través de vías de 

inmporiarciaóá y e: buen estado procedentes de los tres puntos car 

“inales, cuedendo solamente el oriente servido a través de una 

vía en regular est.do como es el camino a la Moya o de un lazo 

fermado ¿or la Autopista y le entigue vía a Conocoto. 

2 CalmUTERISTICAS DEL TERKENO.- 

+1 terreno, de forma irregular, 

no
 

tíiere una orie: teció. anroxiciadea Rorte-Sur, en el sentido de su 

mayor longitud con une pequeña desviación con relación al Norte 

Ce eric 
£eocgr211Cco. 

      
   

  

      

  

Al Jorte v al Sur sus 

como ya antes se dijo, sié 21 Es y al Oeste pour 

vrorieca es de terceros 

Tiene una pendiente de aproxima- 

presenta un frente elevado en relación al 

camin 

El suelo fsté ocupado en anroximadamernte el 50% con cons 

¡ue debe añodirse el ?rea pavimentoda en el in - 

TELEFONOS : 2320 42— 2687! —450394 QUITO — ECUADOR 

e../2



  ekistica ida. 
Quito, Diciembre 15 de 1983 

  

Licencia ea 

SAA SAI TEAGO 

cerente de Cerraduras Feustorionas 5.5. 

Fresente,- 

De mis consideraciones: 

En atención a su solicitud he 

rrocedido : realizar el Avalúcs del inmueble losalizado en el 

Velle de los Chillos , en el vue por hoy tiene sus instalacio- 

nes AJFISAG, 

Con la presente pongo en su 

eonocimiento el informe correspondiente y reiterando mi cum - 

plida respuesta 2 “u peaido, suscribo. 

«tentamente. 

    Casta” 

MINO GARCES 

URBANTSTA,* 

Adjunto lo indicado. 

Cte 
RYG/am. 

  

RECIÍBID a] 
Fecha 2.1. DIC... 1983 

  

CASILLA 6203 C€CC1 — TELEFONOS : 232042-— 268711 — 450394 " QUITO — ECUADOR 
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    ekistica iida. ., 
DA 

o. 

  

Finalment= , pressnta servidumbre de vista 

y ventilación para el colindante Cccidental, ! 

By CIRICDERISTICAS DH LAS CONSTRUCCIONES, - 

M
N
 

e >
 

o 

I oO ICTRAS,- Edificación de ladrillo con cubisrta de teja, regular es- 

ado de conssarvación. 

3,2, GALPOX INDUSTATAL,- Edificación de latrillo prensado, s+structura Mix- 

ta, cubierta de asbeusto-cemento faltura variable), 

Buen estado ¿ds conssrvación, 

3.3. ODRAZ,- “xister otras construccionss que presentan un mal estado sene- 

rel y ausencia de mentenirionto lo gue colabora a un deterioro 

incont+nible y en aumento ¿debido a las calidades intrínsecas 

te los materiales con que hen sido construídas, para =1 avalúo 

se considera que sl uso eltrrnativo de =sa inversión;al precio 

de la ofartaj -n nusva =“dificición,s=rís más aconsejable, 

boo ¿ViELUO.- 

Del terreno: 342%4,09 x ¿1 1500 1 5'136,120,00 

21 Galpón Industrial: TADO m2 x 4000 21968,000,00 

Je la Oficina : 45,? Xx 2000 90,400yoo 

SUBTOTAL | 81194,520,00 

Pozos. Pombas y elementos 

compl*+mentarios pera su uso y operación 315,.000,00 

TOTAL Y 8'509.520,00 

50% OCHO MILLOFES «¿CINIENTOS NUEVS MIL SJUINIEMTOS VEINTE 5 SUCRAS, 

votas: l.- *1 horno y el depósito de combustible no sstán incluídos. 

2. Las áreas se calcularon con las dimensiones que constan en los      

    
planos proporcionados sentilernts—sTembarso se realimaron medi- 

ciones de control «*n sitio 

MOST NG/am. 

Cf/c, 

CASILLA 6203 . TELEFONOS : 232042— 26871! -- 450394 QUITO — ECUADOR
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"o a . 1 ¿Oscar de ja Rosa 

AVALUO DE: INSTALACIONES Y TERRENO 

DE LA FABRICA DE CERRADURAS ECUA- 

TORIANAS S,Ao 

Cc 
DESCRIPCION m2, AREA psto TOTAL, 

- Terreno 3.456,50 1,250,00 4'320,625,00 

- Local con estructura metálica 

y techo de eternit, Paredes - 

de ladrillo y piso de cemento 726,60 3,600,00 2'615,760,00 

- Local con cstructura de ladri 

llo cubierta de madera, techo 

de zinc y piso de cemento. 360,00 

- Local con cubierta de pingos 

y techo de zinc. 231,00 

- Local de servicios: Estructu 

ra de ladrillo y madera, cu- 

bierta de zinc y teja. 160,00 

- Cerramientos frontales, puer 

tas de acceso y batería deS.H. 

- Instalaciones eléctricas, de - -- 

teléfono y agua 

SON: OCHO MILLONES,00/100 SUCRES.*,*,*,*,*,*.*_,*,*, 

Atentamente, 

  

; 
A 

Arg. Oscar de la Rosa A. 

OdlaR/lb. 

700,00 

SON: S/. 

340,0080,00 

138,600,00 

112,000,00 

200.015,00 

73.000,00 

8'000,000,00 

E ko kx o xo xk xo ox 3* ox % 
. . . v vc o...» . v. .%.
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=- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD : Yírvase - 
  

conferirne al pie de la presente ' un Certificado - 
    

de hipotecas , gravámenes y prohibiciones de ena- 
  

jenar , que afecten el predio situado en la parro 

auja Conocoto de este Cantón , (_ con el historial   

E —— > — — o — q€_ <A a 

de quince años ) de propiedad de Almidones y Fécu 

las S. A. ( ALFESA ), el mismo que lo adquirió -- 

por compre a Julio NVafla y Ana Puente , Según es- 

critura otorgada el. veinte y cuatro de Febrero de 

  

mil novecientos sesenta y cuatro /, ante el Nota-- 

rio Joctor Jorge “. ara , legalmente inscrita el 
    

veinte y ocho de Sebrero de mil novecientos sesen 
  

ta y cuatro . —- Atentamente , firmado ) Ilegible. 

  

  

- El Infrascrito Registrador de la Propiedad de - 
A     

este Cantón , en legal forma certifica que : Revi 
    

sados los Kegistros de hipotecas y gravámenes , - 
  

desde el año de mil novecientos Sesenta y cuatro 
  

hasta la presente fecha , para ver los gravámenes 
  

hipotecarios , embargos y ohibiciones de ena;je- 
  

nar , que afecten alj“inmueble situado en la parro 
  

quia conocoto pá este Cantón , adquirido por Almi 
  

dones y rócáos 5. A. ( ALFESA ), por compra a Ju 
  

lio masrf y ama Puente , mediante escritura cele- 
  

wa veinte y cuatro de Febrero de mil nove-- 
  

i 

Lerros sesenta y cuatro , ante el Notario Doctor 
  

      
  

borze Ll. Fara , inscrita el veinte y ocho de los 

mismos mes y año ; por estos datos , no se encuen 

e.c:te En RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Natorion Dñecoa Dorm Y - - =
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tra ningún gravamen hipotecario , no está embarga 
  

Hh— 

    

  

do ni prohibido de enajenar _. - Quito . a nueve - 

  

de 4bril de mil novecientos ochenta y cinco ; las 
  
  

ocho a. m. - “l registrador , ( firmado ) lIlegi-- 
  

ble _. Registrador de la “ropiedad - :mcargado , - 
  

Sigue un sello . - - - SENOR REGISTRADOR DE 
  

LA PROPIEDAD : Dírvase conferirme al pie de la -- 
  

presente un Certificado de hipotecas , gravámenes 
  

y prohibiciones de enajenar , que afecten al pre- 
  

dio situado en la parroquias “onocoto de este Can- 
  

tón ( con el historial de quince años ) de propie 
  

dac de Almidones y Féculas Y. A. ( ÁLFESA ) , el 
  

mismo que lo adquirió por compra a Modesto Rivade 
  

neira Sáenz y señora , según escritura otorgada - 
  

el 000 ño Noviembre de mil novecientos setenta y 
  

uno y) ante el Notario Doctor Wladimira Villalba - 
  

Vega , legalmente inscrita el treinta de Abril de 
  

mil novecientos ochenta y cinco . - Atentamente . 
  

firmado / llegible . - - El Infrascrito Hegistra- 
  

dor de la FPropiedácd-del Cantón , en legal forma - 
  

tiene a bien certificar que : Revisados los Indi- 
  

ces de los Registros de ipotecas'y Gravámenes , 
  

desde el año de mil novecientos sesenta y siete , 
  

heste la presente fecha , para ver los gravémenes 
  

hipotecarios , embargos y prohibiciones de enaje- 

nar que afecten al predio situado en la parroquia 
  

Conocoto de este Cantón , adquirido por Alpmidones 
    Cc y Féculas £. A. ( ALFESA ), “ediante cotrpra a los 
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-- cónyuges señores Modesto Ribadeneira Sáenz y 

Beatriz Traversari de Rivadeneira , según escri- 
    

tura otorgada el once de Noviembre de mil nove- - 
  

cientos setenta y unoZ, ante el Notario Wladimi-- 
p— - o     

ro Villalba Vega , inscrita el treinta de Ábril - 
  

de mil novecientos ochenta y cinco ; éstos adquie 

ren mediante compra en mayor extensión al señor - 
  

Apericio José Romero y Rosendo González , según - 
  

escritura otorgada el treinta de Junio de mil no- 
—   

vecientos cuarenta y tres ante el Notario Doctor 
  

Carlos Cobo , inscrita el dos de Julio del mismo 
  

año . - For estos datos no se encuentra ningún - 
  

gravamen hipotecario , embargo ni prohibición de 
  

  
enajenar +. - quito , a ocho de Mayo de mil nove-- 

cientos ochenta y cinco ; las ocho a. po - El Re- 
  

gistrador , ( firmado ) lIlegible , Registrador de 
  

la Propiedad - Encargado . - Sigue un sello . = - 
  

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD —Sérwase confe 
  

rirme al pie de 10 prosefte un Certificado de hi- 
  

potecas , srayáfónos y prohibiciones de enajenar 
  

  

que ateojón a predio situado en la parroquia Co- 

A este Cantón ( con el historial de quin- 
  

ce/años ) de propiedad de Almidones y Féculas S. 
  

Ni ( ALFESA ) el mismo que lo adquirió por compra 
  

  

/ a Edelina Posa , representante de los hijos meno- 
+ 

res David y Carlos Araúz Sosa , según escritura - 
  

otorgada el veinte y siete de Uctubre de mil nove     
  

e.C.C. DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Wararia ioiias Driéanen Mraz Poo
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12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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22 
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24 

25 

26 | 

27 

28 

cientos setenta y seis , ante el Notario Voctor - 
  

Rodrigo Salgado , legalmente inscrita el diecisie 

te de Noviembre de mil novecientos setenta y - - 
  

seis . - Atentamente , firmado ) Ilegible . - - 
  

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de es- 
  

te Cantón , en legal forma certifica que : Revisa 
  

dos los registros de hipotecas y gravámenes , des 
  

de el año de mil novecientos sesenta y siete , -- 
  

hasta la presente fecha , para ver los gravámenes 

  

    

hipotecarios , embargos y prohibiciones de enaje- 
    

nar que afecten al inmueble situado en la parro-- 
  

quia Conocoto de este Cantón , adquirido por Al-- 
  

midones y Féculas 9. A, ( ALFESA ), por compra a 
  

los menores * David Rafael y Carlos Alejandrino 
  

Araúz Sosa , representados por su madre Edelina - 
  

Sosa viuda de Aráuz , por escritura celebrada el 
  

veinte y siete de Octubre. de mil novecientos se-- 
  

tenta y seis £ ante el Notario Doctor Kodrigo Sal 
  

gado , inscrita el diecisiete de Noviembre del -- 
  

mismo año ; éstos en mayor extensión , por dona-- 
  

ción de su padre señor Rafael Aráuz Guerra , el - 
  

catorce de Enero de mil novecientos sesenta y seis 
  

ante el Notario Doctor Manuel Vintimilla , inscri 
  

ta el veinte y cuatro de Enero del mismo año í -- 
  

por estos datos no se encuentra ningún gravamen - 
    =y— 

hipotecario ; no está embargado ni prohibido de - 
  

    A 

> . . O 
enajenar . - «uito , a nueve de 4bril de mil nove 

e 
  

    —   
  

X 
cientos ochenta y cinco ; y/5_ocho a. 0. 4 El Re- 
  —
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-- gistrador 
Rs  AÁKÁA AA A A 

> 

de la Propiedad - Encargado 

+ 

( firmado ) llegible . Registrador 

- Sigue un sello 

  

p3 

Yo ———— 

TESORERIA MUNICIFAL DE QUITO . Título de Crédito 
  

No: 09350 - POR : Ochenta mil sucres 00/100 ( - 

S/. 80.000,00 ) ; EL SEÑOR:Cerraduras Ecuatorianas 
  

S. A. ( CESA 7; DIRECCION ; Conocoto ; ADEUDA 0 

chenta mil sucres ; EN CONCEPTO DE Alcabala en 
  

  

aporte de inmueble otorga Aldomides y Féculas S.A. 

sobre Avalúo Ocho millones de sucres 00/100 ( S/, 
      

8'000.000,00 ); Notario Voctor Salgado . - Quito, 

veinte y siete de llayo- de mil novecientos ochen- 
    

    

    

  

ta y cinco ; firmado / legible . Sigue un sello . 

| NS 18611 . IMPUESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL 

DE ALCABALAS PARA AGUA POTABLE , - FECHA : Veinte O ==) 

y siete de Nayo de mil novecientos ochenta y cin- 
    

co ; NOM3RE : Cerraduras Ecuatorianas S. A.; DI-- 
  

RECCION : Conocoto . - De conformidad con el Ar-- 
  

ATAN 

tículo primero , letra g ) del Decreto Legislati- 
    

vo de veinte y dos de Octubre "de mil novecientos 
  

cuarenta , publi o en el Registro Oficial núne- 
    

ro cincueyrá y uno del primero de Noviembre del - 
  

  

mismo Jo , consignó la suma de Treinta y dos mil 

sugkes , €n concepto de Aporte de inmueble ubica- 
  

o en Conocoto , que otorgará Almidones y Féculas 
  

FS. A., ante el Notario Doctor Salgado +. - Total a 
  v— 

pagar : Treinta y dos mil sucres (.S/. 32.000,00) 
    - - JUNTA -   firmado + Illegible . Sigue un sello 
  

ere»t. DR. PODRIGO SALGADO VALDEZ 
tan ma: E - A
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DEMEFENSA NACIONAL . ALCABALAS . - Por :Dieciseis 

  

  

mil sucres ( o/. 16.000,00 ) . - Quito , a veinte 

y siete de Mayo de mil novecientos ochenta y cin- 

co . - Recibí de Cerraduras Ecuatorianas S. A. la 
  

cantidad de Dieciseis mil sucres ; por el IMPUES- 
  

TO DeL UN MEDIO POR CIENTO PARA DEFENSA NACIONAL, 
  

por un contrato de porte que otorga Almidones y - 
  

Féculas S. A. a favor de Cerraduras Ecuatorianas 
  

S. A4., da inmueble ubicado en Conocoto , por lá - 
  

cantidad de Ocho millones de sucres . - firmado 3 
  

Megible . Pigue un sello . - - CONSEJO PROVIN- - 
  

CIAL DE PICHINCHA . ALCABALAS . - Comprobante de 
  

pago N2 040530 A . - POR : Treinta y dos mil su-- 
  

cres ([ 8/. 32.000,00 ) . - Recibí de Cerraduras E 
  

cuatorisnas S. A. la cantidad de Treinta y dos -- 
  

mil sucres . Impuesto del Uno por Ciento adicio-- 
  

nal a las Alcabalas , por concepto de uporte de - 
  

inmuebleque otorga Almidones y Féculas S. A. Pa-- 
  

rroquia Conocoto , Cantón Quito , Provincia de Pi 
  

chincha ; sobre Ocho millones de sucres . - Quito 
  

a veinte y ocho de Mayo de mil novecientos ochen- 
  

ta y cinco . - firmedo ) llegible . Sigue un se-- 
  

llo . - - Se otorgó ante 
  

, en fe de ello confiero é5te) ro $te) TERCERA — COPIA 
  

CERTIFICADA' , firmada y/S011asgl en quito , a tres 
  

  

  

<Q Junio de mil novobientos/ochepye cinco . 2 

: [LARRY E 

RODRIGO SALGADO VALDEZ, : 
' bi DEL CANT UN. RA           
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ZON: - Mediante Resolución Bt 85-1-1-1-00751 , 
  

oo. 

dictada poz la guperintendencia de Compañías , 
  

el 20 de junio de 1.985 , fue aprobeda la Eserá 
  

tuya Páblica de Aumento de Capital y Reforma de 
  

Estetutos de la Compañía "CERRADURAS ECUAPOR IA. 
  

NAS S.d.i (CESA) , otorgada amte mí el 27 de - 
  

mayo de 1.985.” Tomb mota del particular el meg 
  

gon de la respectiva mstrís . - Quito , a 27 de 
  

junio de 1.985 .” 
  

  

  

  

  

  

  
  

Con esta fecha queda inscrita la presente 
  

escritura a faO0( N*. 567 del Registro de 

inta i-Támo /L£ 

  

    

  

  

  

  

  

  

      
    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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ZON:- Dando eumplímiento a lo dispuesto en el artículo 

quinto, de la resolución hínero ochenta y cínto- uno - 
  

unQ-uno-cero cero setecientos cincuenta y uno, expedi 
  

da por la Superintendencia de Compañías, el veinte de 
  

junio de míl novecientos ochenta y cinco, tomé nota al 
  

margen de la matris de fecha cuatro de agosto de mil - 
  

novecientos setenta y dos, que contiene la escritura 
  

pública de Constitución le la Compañía "CERRADURAS E 
  

CUATORIANAS S,A.", de que se aprueba la escritura pÁ - 
  

blica de fecha veinte y siete de mayo de míl novecientos 
  

ochenta y cinco, celebrada ante el Notario Décimo Pri 
  

mero, doctor Redrigo Salgado Vaides, mediante la cual, 
  

la mencionada compañía ha procedido a aunentar su capital 
  

y reformar sus estatutos.- Quito, a doce de julio de 
  

mil novecientos ochenta y cíncoa,- 
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ta fecha quede inscrite el presente decumente, y la Reselución númere 
  

setecientes cincuenta y une del Señer Superintendente de Compañías En 
  

gargade, de 20 de Junis de 1985, baje el númers 103 del Registra In- 
  

dustrial, teme 17.- Se temá neta el margen de la inscripción númere 
  

23 de 4 de ageste de 1972, e fs. 125 vta. del Registre Industrial, t 
  

me 6,- Queda archivada la Segunda Cspia Certificada de le Escritura 

  

  

Se de así cumplimiente e ls dispueete en el Art. Cuarte de le citede 
  

Reselución, de cenfermidad a le establecida en el Decrets 733 de 22 
  

Quite, a guince de Julie de mil nevecientes echentea y cíneca,- EL RE= 
  

GISTRADOR,= AL mo 

        
Dll lis A 

_D,. Gustavo Garás (Banderas 

  

  

REGISTRADOR MERCAMTIL 
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